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RESOLUCION N* 4609

MARCO ANTONIO GUZMAN C.,
SUPERINTENDENTE DE CONPASIAS,

En ejercicio de sus atribuciones legales, y,

CONSIDERANDO :

QUE mediante Escritura Pública de 10 de abril de
1975, celebrada ante al Rotario Segundo Suplente del Can
tón Quito, se ha conociendo la Compañía Anfaima denoní-
usada "TECNANDISA S.A.”

QUE el señor Ingeniero Galo Villamar, debiídanente
autorizado, ha comparecido en este Despacho para solícf-
tar la aprobación de la constitución de la Compañía "TEC
VSANDINA S.A.”, a cuyo efecto ha presentado tres eopías
cartificadas de la Escritura Pública a que se refiera el
considerando anterior;

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Inte-
gración, mediante Resolución N*272, de 1” de abril de
1975, autoriza a las compañías "PULMOBRONE C.,A.” y "TEC-
MOQUIMICAS LTDA. Y CIA. $.4.C.", para que inviertan en
dblares de los Estados Unidos de inúrica el equivalente
a 3/. 6'000.000,00 y 8. 3'000,000,00, respertivanente,
en la constitución de la Compañía "TECNANDISA 3,A.”;

QUE el Departamento de Inspección y Aulisis de
esta Superintendencia ha presentado el Informe N” 2£-DIA,
de 18 de abril del año en curso, mediante el cual se con
prusba que la suscripción y pago del capital social de
la conpañía se ha efectuado de conformidad con los téral
nos constantes de la Escrítura Pública de 10 de abril de
1975, y econ observancia de las disposiciones legales per
tinentes;

QUE en cunpliniento de lo dispuesto en el Decreto
N*1531, de 30 de egosto de 1968, se ha presentado «el Cer
tificado de Afiliación a la Cámara de Industriales de ri
chincha, de fecha 21 de abril de 1975;

QUE para el otorganiento de la Escritura Pública
antes referída, se ha cunplido con todes los requisitos
necesarias para su velíider;

.f.

¿rubia

  



L F AY ?

REPUBLICA DEL ECUADOR «¡an

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 20. 6 99

RESTELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la Compañía
Anónima denominada "TECNANDINA $.4,",

con doeníicilio en la ciudad de Quíto, con un capital so”
zial de DOCE MILLONES DE SUCRES (S/. 12*000.00,00), divi
dido en DOCE MIL (12,000) acciones unoninativas de UN MIL
SUCRES (S/. 1.008,00) de valor cada una, y de conformidad
con los términos constantes de la Escritura Pública de 10
de abrtl de 1975, otorgada ante al Netario Sfegundo Suplen
ta del Cantón Quito,

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Netario Segundo
del Centón OQOuíto anota al margen de

la matriz de la Escritura Pública de conetítución de la
Compañía "TECNÁNDIVA 8.4.", otorgada an esa Ketaría el 10
de abril de 1975, que se la aprueba en vírtud de la pre-
sente Resolución. El señor Notario sentará razón ¿de esta
anotación nargínal.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Pfegistrador Mer
cantíl del Cantón Quito, de conformi-

ded con los Artículos 15% de la Ley de Compañías y 11 del
Decreto 1531, de 30 de agosto de 1968, inseriba en el Ra-
sistro a su cargo, bajo el rubro "Registro de Industria-
les”, la Escritura Pública de eonstitución de la Compañía
"TECNANDINA S.A.”, celebrada el 10 de abril de 1975 sente
el Notario Segundo Suplente del Cantón Quíte, juntamente
con la presente Resolución. Ei señor Registrador archiva
rá el segundo testimonio de dicha Eserítura y devolverá
la primera y tercera copías con la vranón de la inserip-
ción que se ordena,

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una se-
la vez, en uno de los periódicos de

mayor circulación en la ciudad de Quíto, un axtracto de -
la Escritura Pública de constitución de la Compañía "TEC-

MANDINA S.A.", de 10 de abril de 1975, con la razón de su
aprobación; extracte que serf elaborado en esta Superta-
tendencia y entregado para su publicación, una vez presen
tada la copia de la Escrítura con la razón de su inscrip-
ción en el Registro Meresatil.

CUMPLIDO, vuelva el axpediente,

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super

lt.
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intendencia de Compañías, en Quíto, a 2 > hon qn

  
atonto Curnán C.,
ENTE DE COMPASIAS.

PROVEYO y fíras la Resolución anterior, el señor
docter Mareo ántonio Guzmán €., Superintendente de Compa-
Rías, en Quito, a 25 ABR 1915 CERTÍFICO.-

Cermán Carrión A,,
SECRETARIO CENERAL.
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